
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.320/12

AY U N TA M I E N T O D E L A H O R C A J A D A

A N U N C I O

De conformidad con el acuerdo de pleno de sesión ordinaria de fecha 30 de marzo de 2012,
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta para la enajenación de los
bienes inmuebles denominados:

- Antiguas escuelas de maestros, de Encinares

- Viviendas de los maestros (Valdenegro, 40), de La Horcajada, para destinarlo a vivienda de
uso particular, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.

Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de La Horcajada

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Secretaría.

2. Domicilio: Calle Mayor, n° 24.

3. Localidad y Código Postal: La Horcajada, 05695. 

4. Teléfono: 920 36 40 01.

5. Telefax: 920 36 40 01.

6. Correo electrónico: ayto.lahorcajada@gmaii.com

7. Fecha límite de obtención de documentación e información: quince días naturales a contar
desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

d) Número de expediente: 11/2012 

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: privado.

b) Descripción del objeto: venta de bienes inmuebles.

3. Tramitación y procedimiento: mediante procedimiento abier to a la ofer ta económicamente
más ventajosa.

4. Importe del contrato:

- Antiguas escuelas de Encinares:

- Vivienda A: 60.925,00 £

- Vivienda B: 61.750,00 £

- Escuelas de La Horcajada (Valdenegro, 40): 53.465,90 £
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5. Presentación de las ofer tas.

a) Fecha límite de presentación: las ofer tas se presentarán en las dependencias municipales,
en el plazo de quince días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

b) Modalidad de presentación: en el modelo normalizado contenido en el Pliego de Cláusulas
Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría.

2. Domicilio: Calle Mayor, 24.

3. Localidad y Código Postal: La Horcajada, 05695.

4. Dirección electrónica: ayto.lahorcajada@gmail.com

6. Apertura de las ofer tas.

a) Dirección: dependencias municipales sitas en Calle Mayor, 24.

b) Localidad y Código Postal: La Horcajada, 05695.

c) Fecha y hora: Dicho acto se celebrará en el lugar, día y hora, fijado por Resolución de Al-
caldía, que será publicada en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

7. Garantía provisional: 3% del precio de licitación.

8. Cargas y gravámenes: existencia de inquilinos, en la actualidad, por lo que corresponde a
ellos el derecho preferente de compra.

En La Horcajada, a 4 de Abril de 2012.

El Alcalde, José López García.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 77 Martes, 24 de Abril de 2012 25


